
CORRECC10N de errores 1'11 el texlo de la Sen/encía
l1Iíll1cro 130/1991, de 6 dcjunio, de! Trilmual ConstituciO
nal, publicada en el suplcll1cnto al íu']o/ett'n ()jiciar dc!
Eslado>1 mímero /62, de <'1 de julio de 1991.

CORRECC10N de elTOIes elí ti texto de la Sentcncia
l1límefO 129/1991, de 6 de junio, de!Trilnmaf Constilucío·
JUJ!r jJubhcada en el suplen¡ento al ({Bo!etin Ofú~ial del
Es!ado» mímel'O 162, de 8 c/C' juíiu de 1991.

CORRECC/ON de errores el1 el tO:lO de fa Senlencia
¡¡¡ímero 131/1991, de 17 de junio, del Tribuna! Constitucio
nal. publicada en el sup1CIlli'1l10 a! (Boletti¡ (~ficial del
E\lado» nlÍmero 162, de 8 de julIO dI' 1991.
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Advertidos rITmes en el texto de la Sentencia número 129/1991, de
6 de junio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento ai
«Boletín Onciaf del EstadOi' número 162, de 8 dr julio de 1991, se
transcriben .f ccmtínüación las oportunas correcciones:

<d-Joldín Oricia! del ·Estadm} núm(;ro 162, de 8 de julio de ! 991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

;\dvertídos errores en el texto de la Sentencia número ¡30! 1991, de
6 dc ju·nio., del Tribunal Constitucional, publicada cn el süplcmento al
«Bülclín Oficial del Estado» número !62, de 8 de julio de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la púgina 30, primera columna, párrafo 6, línea 7, donde dice: «el
Ahogado del Esiado, RodrígucZ», debc decir: <d ¡\bogado cid Estado,
don Carlos Salvador Rodrígucz».

En la página 3 1, segunda columna, párra!,) 6, linea 2, donde dice:
«sci1or Urrutia Ricll,», debe decir: «serlO1' Urquiza Ríeu,'"

En la página 32, primera columna, párraío 5, línea 2, donde dice:
«Universidad de Va1cncia», debe decir: «Universitat de Valencia».

En la página 32, primera eolul11J1a, párrafo 5, líneas By 9; donde dice:
<da Generalidad Valenciana», .debc decir: «la Gencnilital Va!encimÍ<m.
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En la página 29, primera columna, párrafo 1,línea 2, donde dice: «de
las partes :J fin de que puedan", debe dec;r:«dc las partes personadas ¡J
fin de qucpuedan»_

En la págin<l 29, primera columna, párrafo 2, línea 11, donde dice:
o({Enjuiciarniento Cr~rninai que regulan el ¡KCf~SOj,}-, dcbe aerir: {{Enjuicia~

nliento Crinlinal que reglan e1 acceso}}.

Adveríidos errores en e texlo de la Sentenóa número 120/1991, de~
3 de junio, del Tribunal e nstitucionai, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Eslad » número 162, g de julio de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 10, segunul columna, párrafo 3, Jínea 4, donde dice:
«que garanticC), debe dccil:«que garantiz¡m..

En b página 11, segun a co!umna,párraJo 4, línca 8, dónde dice:
«retablccicndo», debe decil: «restab!ecicndrl>'.

30 .. ._~_a!_!!?~_5.~!:~Y}é!1~J:.~~_!_~9_~ .. _. .. }!-º_E_!?_~~: 2:-~~·_~I!E!~~I!:~!!~~
-~"-·-···---'-·-----··---T-·------· ..·-··--··-·-··

(krechos de otros, la del de la libertad de
eX1Jn;si':'J! rl1cdiantc cmisilncs por a existencia de una

ordenadofJ de! I nled~o, Pero ei donlinio público a que 'se
el artículo cucstiol1:fdo, en el Sllpucstoque ha dado lugar (\ la

cucs1}ón j es la vfa púbiíca, 9ifíciln1c~tec5!irFJabJc, a .este slJpnest~, :~omo

l,l.n b,.lcn esr,.aso; y no en(,'ue~'tro razon suj¡Cle¡¡teal~unapar,a c~ns~1c,mr
que el C!(;l"CIc!O de un derecho fundamental, como <;;1 recogido en ,',1 art.
20.! al ·C.E en su. manifeiación de emisión de programas de vídeo
comuáitario, deba quedar impedido, o en suspenso, hasta que el.
kgi:;!ador estime oportuno egularlo. Pues una cosa es la convenicntey
opor,una regulación de la utilización del dominio público mediante
cabks aéreos o subtcrrán os, '/otra cosa rnuy dfshnta obsta~:uhzar

Qccisivanicnte el ejercicio dc la libertad de expresión en tanto tal
. re<:ulación se .produce, cu ,!ido el lraZ3do de cables para el vidco
cóí1l'Jiúario no implica, por sí y ol'dinariamenk; restriccioncs al
duccho de expresión de lo. dernás, ni agotamiento de nn medio escaso
de comunicación. .

E'l¡'l,-";lJ que se cuest;u la, pues (<{sm utiim:r el dominio publico;»,
vicl1c, an'e l~ ausencia de rCfillación legal, a impo'lbililar (dl:sproporcio
nad~mCille .e'pcno a los po<ibles bicnc, (l mkre,rs a tener en cnenta)
el cj,;lel('1O de un dcrc-chu fundamental. Sin ne"ar la convcmenCla dc una
regn/aClón de ]¡¡ materi", eS.lIno, por 1.0 señalado. que. has1a que ésta se
plodil.:C!1. HU cabe sUJdar al. r";~imeJ¡ de .c0nccsIón p¡ev¡stC! ~ara la
te!(,vlsinn, a los vídeos C<)l~1unltaj'¡osque util.cen d,~0ll1ll1l0publico, en
lo', tf'nnll1os del art. 25 (J la Lcy, pucs ello Implica la supreslOn del
(!crechc, del art. 29.1a) CE.t siendo la [(jl mula pn"'puesta por el TI ibullal
SlljJlcn~o de 111",1\(w dc Al da1ucla, la malwra mas Simple y dIrecta de
e\ '1[,r la! SUf" e,ión. En con ce lIcnc\a, esll11'0 que el mClso citado d,'beria
ser ('ül1sidcrado inconstitllt ional y nulo

~,II¡g.illd. a tres de etubr:: de m'¡ novecicl!tos noventa y
uno.-Firmado.-Luis Lópe~lGucrra.·-Rubl icado.

26658 CORRECc/( N dI' I'ITorC's en el texto de fa Sentencia
número 120/1 (191, dI' 3 dc)unio; cid, Tri~tllJa.r COI}.S!!li.tcio
na!. publicad 1'/1 el SUple1l1Ci¡¡U (11 «Bolet 111 ()/Iual dd
ESladm> 11/ÍlIuro 162, de 8 de julio de 199 l.

Advertidos errores cn el texto de la Sentencia número 13 ¡/ 1991, de
17 de junio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Bolclin Oficial dd Estado» nül11ero ! 62, de 8 de juiio de ¡991, se
transcriben a continuación las oportunas corrccciones:

Advertidos en el tcxlo de la Sentcncia número 132!l99L de
17 de junio. del Constitucional, publicada en el suplí'omento al
«Boletín (Jücial dei ESl3dú» nünlcro' 162, de 8 de' juhode 1991, se
~rHnsc'ribcn';a contjnuación las oportunas' corrccdol1es:

En la página columna, párrafo 3, línea 3. '(londc dice:
«Tribunal de de Argel soliCitando,», debe decir: "Tribunal de
Ape!ación de solicitado,/). .

En la página prin-lcra cohul1r:!tl, párra~o J hnen'l; donde ,dice:
(<{posición pr{)ccsbJ.) debe ('icctr:«posidón procicSélh).

En !a página 36, segunda colúmna, párrafo 6, línea ¡ 9, donde dice:
«a que se porcGda», debe decir: «3 que se proceda».

En la página 36, segunda columna, párrafo 9, línea 4, donde dice:
«núm. 1¡ 12/1987,ii,dche dccir: «núm. 1122/1987,)).

En Ir¡ pftgina 37~ segunda' co'hfrnna, párrafó 2<, linea 5, donde dice: ({a
iimitc,,:dcbc decir: «a limil1Cii.

CORRECCION de errores en el {exto de fa Scntl'!1cia
nlÍmero 132/1991, de 17 de/linio, de! Tribuna! COlJStitllcio,
na!, publicada el1. el SlIp!C!II('II/O al. «BoIett'n (Jlida! del
ESladw) número 162, deS de julio de 1991.
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26659 . CORRECClON de errorcs en d texto d" la Senll'ncia
míml'ro 121/íI991. de 3 de junio. de! Tribunal Conslitucio
nal. jJuhlicad4¡ I'n el suplemcnto al (,Bofe¡fn Olicial del
Estado» mim1'FO 162, de 8 de julio de 1991.

Advertjd~)s errores e~ ~II texto de la Sellte¡~cj;J.. número 12}/1991, de
3 de IUlilO, oel TrIbunal c.onStliuclOnal, publlcada en el suplemento al.
«BoletinOficial del Estad!'» número ]62, de 8 dejuliü de 1991, se
lranscriben a continuación las opottun::¡s com;cciones:

En la página 12, segun a Coiultli1a, párrafo 1, línea 1], donde dice:
«exigido por el art. j», de~e dccir: (-(exigido ¡101' el art. 2.°».

En la Pcig.,.ina.'J2, scgun [.,1 colul11na,párra,fo 3,. línea 1, donde dice:
«hay que destacar», dcbe ceir: «hay que descartar». I

En la página 13, prime'a columna, párrafo 4, línea 9, donde dice:
<<.íurídi.cos de los que se Iijni(.,m, debe decir- <<jurídicos e.n 10,$ que se I
¡imiten>. ,

En ia página j 3, prime'ja columna, párrafo 4, línea 23, dm~;de dice:
«la legislación aplicable es, ll!eriom, debe decir: (da legislación aplicable I
es iJ anterior».
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26660 CORRECClqv de eITi}f('S NI el 1;'x!o de la Scntencia (

número 128/1\191, de 6 de! Trib,/t,I1I1! c:onSliIU(fO'¡
nal. publicada en d al "Ho!etfn Of¡cial del

. , 1:"slodo» l1/Ím~lro 162, de 8' de del 99}. '1l..·.
AdvertíClOs errores en ell texto de b i"wm.ero 128/1991, de

6 de junio, del Trihunal CrstitUdOn¡¡¡, publk!iJda eurl supkmenlo al

I


